
AKEQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 998-2013~RA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N' 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Afta Fiscal 2013, en la 
que se comprende las tra~sferen~ias de recursos para los Gobiernos Re~ionales; 

Que, mediante Resoluc~ón Ejecutiva Regional N' 902-2012-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de IngresOs y Egresos para el Año Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de AICquipa; 

Que, en el Texto Único Ordenado de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo ~ 304-2012-EF, permite incorporar mediante Resolución del Titular del Pliego o 

••• ""',---. ... , el que haga sus veces •. mayores fondos públicos como consecuencia de la percepción de detenninados ingresos no 
previstos o superiores a los que están contemplados en el Presupuesto Institucional del Año Fiscal ~013; 

Que, la Oficina de Tesorería del Gobierno Regional de Arequipa, mediante documento ~ 316-2013-
GRAlOT, informa que la Panadería de la Aldea Infantil Sor Ana de los Ángeles, cuenta con captación de íngr.esos 
en el Afio Fiscal 2013, en la Fuente de Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados, hasta por el monto 
total de SI. 235,007.00, para su incorporación en el p~sente Afta FiscaI2013¡ 

Que. de acuerdo al considerando anterior y teniendo en cuenta la necesidad de realización de gastos 
urgentes de operatividad y funcionamiento en la Panadería' de la Aldea Infantil Sor Ana de los Ángeles del 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Ordenamiento Territorial rcquiere la incorporación a través de un Crédito Suplementario, por el monto de 
SI. 235,007.00, en la Genérica de Gasto 2.3 Bienes y Servicios, Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, Fuente de 
Financiamiento RecUrsos Directamente Recaudados; 

Que, de acuerdo a lo . expuesto en los co~iderandos precedentes. es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente, en concordancia a la normatiyidad legal en materia presupuestal; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la .Ley N° 28411 Ley Generai ' del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N' 29951 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013. Directiva ~ 005-201O-EFn6.01 "Directiya para la 
Ejecuci6n Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en uso de las facultades y. atribUciones contenidas en la Ley 
N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N~ 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenauúento Temtorial mediante Infonne N" 396-2013· 
GRAlORPPOT -OPT. visación de la Oficina Regional de Asesoría' Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1-.- Autorizase la incOIporación de mayores fondos públicos, en el PresupuestO Institucional del 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 2013, a través de un Crédito 
Suplementario. hasta por la swna de SI. 235,007.00, en la Fuente de Financiamiento Recwsos Directamente 
Recaudados, a favor de la Unidad Ejecutora 00'1 Sede Arequipa, destinado a atender gastos propios de la PaD;ad.eria 
de la Aldea Sor Ana de 1,?s Ángeles, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa y detalle siguiente: 

PLIEGO 
ITE.ITO. 
RUBRO 

1 
1.3 
1.3 .1 
1.3.14 
1.3.1 4.1 
1.3.1 4.1 1 

INGRESOS 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 
2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

INGRESOS 

Ingresos Presupuestarios 
Venta de Bienes y Servicios y Derechos AdmiDÍstratiyOS 
Venta de Bienes 
Venta de Productos Industriales 
Venta de Productos Industriales 
Alimentos y Bebidas 

TO'fAL INGRESOS 

235,007.00 
235,007.00 
235.007.00 
235.007.00 
235.007.00 
2J?,007.00 



PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

PLIEGO 
_--'Il~ FrE. ITa 

RUBRO 

1 
1.3 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

EGRESOS 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 

001 SEDE AREOUlPA 

Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos 
3999999 Sin Producto 
5000708 Desariollo y Manten¡;"¡ento de Aldeas 
23 Protección Social 

. 2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO DE PLIEGO 

235,007.00 
235,007.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 
2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

INGRESOS 

Ingresos Presupuestarios 
V cnta de Bienes y Servicios y Derechos Administrativos 

TOTAL INGRESOS 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

EGRESOS 

TOTAL EGRESOS 

235,007.00 
235,007.00 

235,007.00 
235,007.00 

Articulo 211
,. La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, cautclará el adecuado y correcto uso de los 

recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciñan 
a la normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en la Ley W 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora., Jefe de la Oficina Regional de Adnúnistración, o quienes hagan 
sus veces. 

Articulo 3°._ La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran, como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

Artículo 4°.u La Unidad Ejecutora comprendida en la presente Resolución, elabora la Nota de 
Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la 
presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva de acuerdo a la normatividad presupuestal 
vigente y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 5·.- Transcrlbase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
'n\"#.iu~~Iiii.'i,,~República del Congreso de la República, Contratarla General de la República, Dirección General de Contabilidad 
~'t, \~,¡j{/ Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Eiecutora 001 Sede Arequipa, Oficina de Tesorería y 

J<?Ge!'lt " -' ~ 
demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VEINTlCU ATR O 
dias del mes de Octubre del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuniques .. 




